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Seria •«•exltoret onosoa á la Gmeeta todos 
Im puebloi del Archipiélago erigido* civilmente 
psgKsdo tu importe loa qne puedan, y supliendo 
por los demás los toados d̂e las respecdvaj 

(StaJ ir,un ét *& dt Seütmbrt d* s8*M.) 

Se declaía texto otieul, y «aténUc» el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gacela de Manila, por tanto serta 
obligatorias en su cumplimiento, 

{Superior D te rete d* ac d* Febrero deJtSót.) 

mmu mm DE nupiiiis 
Hacienda. 

E l Exorno. 8r. MiniatrD de Ultramar ae ha ser
vido expedir, con fecha 30 de Junio próximo pa
sado, el siguiente cablegrama, recibido en esta 
Capital en el dia de ayer: 

<£eal Decreto hoy declara vigente para 
1896-97 presupuesto de ese Archipiélago 1895-96 
mientras se publica nuevo.» 

Manila, 2 de Julio de 1896 .—Cúmplase , pu-
biíquese y expidanse al efecto las órdenes opor

tunas. 
BLANCO. 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Ssndcio de la Flaza para el dia 4 de Julio 
de 1896. 

Parada: Artillería y Provisional nüm. 1.—Jefe 
de dia, Sr. TenieBta Coronel de Artillería, O. Ri
cardo Sánchez del Villar.—Imaginaria: Sr. Coman
dante del 72, D. Aniceto Giménez Romero,—Hos
pital y provisiones: Provisional núm. 1, 5.o Capitán. 
—Vigilancia de á pié: Provisional núm, 1, 2.0 Te
niente. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José E. de Micholena. 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MANILA 
Secretaría. 

El I l tmo. Sr. Presidente de esta Audiencia se 
ba servido nombrar Juez de Paz del pueblo de 
Pilar, provincia de Bataan, para el bienio de 1896 
al 98, á D . Francisco Robles en reemplazo de 
D . Agostin Paguio que ha renunciado por llevar 
ya cuatro años coosecutivos ejerciendo dicho 
cargo. 

Manila, 30 de Junio de 1896.—El Secretario 
de Gobierno, Gervasio Cruces. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos indirectos. 

Esta Intendencia general por acuerdo de esta 
fecha ha tenido á Meo disponer que el dia 30 de 
Julio venidero á las diez en pnnto de su mañana, 
se celebre 2.a sabasta pública ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital para contratar 
por un trienio el servicio de conducciones y devo
luciones de efectos timbrados á las Administracio
nes provinciales de Hacienda de este Archipiélago, 
bejo el mismo tipo que rigió en la anterior ó sea 
bftjo el tipo en progresión descendente de pff. I ' I O 
por cada cien pesos de los efectos qne se conduz
can á las Administraciones de Hacienda de Bula
ban, Batean, Cavste, Cagune, Moroo^, Nueva Ecija, 
^ampanga, Tayabas, Táriac, y Pangasínáa y con su

jec ión estricta a' píifgo de condiciones de este ser- • 

vicio, publicado en la Gaceta núm. 140 de 21 de 
Mayo del presente año. 2 

Manila 30 de Junio de 1896.—El Subintendente. 
—P. S., José de la Guardia. 

Sección de Impuestos Directos. 
Negociado i.o 

El dia 16 del mes actual á las diez en punto 
de su mañana, se sacará á subasta pública ante 
esta Intendencia general y en el Salón de actos 
públicos de la misma, la impresión y encuadema
ción de 367,860 ejemplares de varios documentos 
para el impuesto de <cédulas personales» que pe 
calculan necesarios en el próximo año de 1897, 
bajo el tipo en progresión descendente de 8830 pa
sos, 24 céntimos y con entera y extricta sujeción 
al pliego de condiciones inserto en la Gaceta oficial 
núm. 183 correspondiente al dia 3 de Julio del pre
sente año. 

Lo qne se hace público para conocimiento de los 
que deseen tomar parte en esta subasta. 
M Manila, 2 de Julio de 1896.-El jefa de la Sec
ción, Antonio de Santisteban. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
(Continuación.) 

Instancias obrantes en la Junta provincial de Ta* 
yabas según relación remitida por el Presidente de 
dicha Junta en 24 de Enero de 1895. 

Pueblo de Luchan. 

í- Nombres de los interesados ' Nombres de los interesado» 

D. Marcos Absolio. 
Mamerto Oración. 
Martin Villalon. 
El mismo. 
Mamerto Imperial. 
Modesta Villanobos. 
Matea Cubinar. 
María Cadáver. 
La misma. 
Mena Herrera, 
María Sánchez. 
Marcelo Cayetano. 
Mariano Devesa. 
Marcelina Flor. 
Mónica Laqueo. 
Martin Obieno. 
Marcos Enumaceno. 
Macario Sa!ayo. 
Mariano G«e!on. 
María Vi l la . 
Marcelo Queiio. 

I) .a Monica Laqoio. 
D. Mariano Bebida. 

Mariano Cobinar. 
Mariano Palasino. 
María Cadeleño. 
Mariano Placemo. 
María Cadeleño. 
Miguel Dator. 
Macario Gaelo. 

Maximino Ladinos. 
Mariano Veioso. 
María Jalgalado, 
Mariano Dean. 
Marcelino Abaleocia, 
Mariano Aburo. 
Marcelino Abaricia. 
Martín Delagano. 
Marcelo Venzuela. 
j^í\uricia Ibardolosa. 
^arcelino Veleña. 
mamerto Bebiera, 
jorcos Chaves, 
^anuel Ibardolosa. 
Mamerto Veluz. 
Mamerto Oración. 
Mamerto Veluz. 
María Paimeda. 
^raximina Saliguniba. 
Máximo Abian. 
Marcelino Flor. 
Macario Nantet. 
Mariano Avaricia. 
Marcelina Vileña. 
Macario Alierme. 
Marce'o Obrepias. 
Matías Ombajeoa. 
Máxima Ibano. 
Macario Gaela. 
Miguela Oprecon. 

(Se continuará.) 

JUNTA DEL PUERTO DE MANILA, 
Dirrección facultativa. 

La condición 3.a de las publicadas en el número 
de la Gaceta correspondiente al 30 de Junio último, 
debe entenderse redactada en los té rnrnoi ii« 
guientes: 

<Se consignarán los precios de las vistas en pa
pel al gelatino-bromuro ó papel Eastman, y en pa
pel albuminado, obligándose á entregar las que se 
pidan de cada clase.» 

Maniia ¿ .o de Julio de 1896.—El Icgeniero Di» 
rector, Eduardo López Navarro. 

COMISARIA INTERVENCION DEL HOSPITAL 
DE MAHINA DE CAÑACAO. 

Con superior aprobación del Excmo. é I l tmo. 
Sr. Comandante general de este Apostadero y 
Escuadra, se anuncia al público que el 23 del 
actual á las diez en punto de su mañana se sa
cará á 2.o coacurso público por haber resultado 
desierto el primero, el urgente suministro de las 
ropas y demás efectos que son necesarios en este 
Hospital en reemplazo de los utilizado í durante el 
2.o trimestre de 1895 á 96 con estricta sujeción 
al anuncio, pliego de condiciones y relación va* 
lorada, insertos en la <Gaceta de Manila» nú-» 
mero 165 de fecha 5 da Junio 'ú l t imo. 

Cafíacao, 2 de Julio de 1896—Ange^ Alme(k* 

GOBIERNO CIVIL DE L A PROVINCIA 
DE MANILA 

Debiendo presentarse en la Secretaría de este 
Gobierno civil ¡a Srta. D.a Enriqueta Romero Gon
zález, para hacerla saber un asunto que le con« 
cierne, se anuncia al público para conocimiento de 
la interesada. 

Manila, l . o de Julio de 1896 —Lueogo. 

En el expediente de expropiación forzosa para la 
ejecución de las obras de mejora del estero de Meisíc 
entre los puentes de Jólo y de Gándara he dictado 
un decreto cuya parte dispositiva dice. 

Se declaran de utilidad pública las obrss de me
jora del estero de Meisíc, en el trayecto comprendido 
entre los puentes de Jólo y de Gándara; declarase 
así mismo la necesidad de expropiar las fincas que 
aparecen en la correspondiente nómina de propieta
rios intímese i estos á que dentro del término de 
quince dias á contar del de la publicación del opor
tuno «nuncio, des-gnen ante el Sr. Ingeniero Jefe de 
las Obras del Puerto los peritos (maestros da obras 
ó arquitectos) que hayan de proceder en su dia á la 
tasación de las ñacas, de acuerdo con el nombrado por 
dicho Sr. Ingeniero, apercibiéndoles que de no ha
cerlo se entenderá que renuocian á este derecho; y 
para que lo dispuesto en este pioveido llegue á co
nocimiento de los interesados, pubüquese en la Ga* 
ceta de Manila el anuncio correspondiente, con i n 
serción de ¡a parte dispositiva del mismo y nómina 
de propietarios dirig éadoie, á este último efecto, 
atento oficio al Iltmo. Sr. Sacretario del Gobierno 
General. 

Lo que se hace publico para debido cooocimiento 
de ios interesadoi y demáá afectos. 

Manila, 15 de Junio de 1896.—Luengo. 

-.-¿o.-.. ^ - . * 
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Kelación de los propietarios, cuyas fincas han de expropiarse para la ejecu
ción de las obras de mejora del estero de Maisic, comprendido entre los 
puentes de Jólo y de Gándara y á loa que se intima para que designen 
peritos qu» tasen sus fincas. j _ . 

4 

Nombre 
del propietario. 

D. Rafael Reyes. 

D.a Rosario Valde 
trama. 

D, Ignacio Laguna. 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 
13 

O. Zeferino Revilla, 

D.a .Juana Garcfs. 

O. Higioio Fran
cisco. 

D. Zeferino Revills 

Id, 

o.a Albina Salus 
tino 

D. Prudencio Reyes 

D. Gregorio del Ro 
sario. 

D, Felipe Mediano, 
D. Juan Martínez, 

Designación de la finca. 

14 I ) . Florentino Saya 

Arrabal de Binondo 
Casa EÚQQ. 30 de la calle de 

Jólo, 

Gasa sin número de la calle 
de Malinta, contigua al estero . 

Gasa sin número, con acceso 
por la calle de Malinta, conti-
"na al estero frente á la calle 
de San JOEÓ. 

Arrabal de Trozo 
Solar con entrada por la calle 

de San José lindando con el es
tero y con ios solares de Doña 
Juana García y de D. Híginio 
Francisco. 

Solar lindante con el estero y 
con el so'ar de D. Zjferino Re-
vi'.la, dos casas de materiales 
fuertes y tres de materiales l i 
geros. 

Solar con acceso por la calle 
de San José, lindante con el es' 
tero y con el solar de D. Zefe 
riño Revilla. 

Cssa núm. 1 de la calle de 
San José. 

Camarín contiguo á la ast 
nor con frente al estero y acceso 
por la calle de San José. 

Casa de materiales ligeros con 
tigua á la flaca anterior con 
frente al estero y acceso por la 
cal'e de San José. 

Casa que sigue a la anterior 
con frente al estero y acceeo 
por la calle de San José. 

Casa interior de materia'es 
ligeros con acceso por ia calle 
de San José. 

Id . 
Gasa de materiales ligeros, 

contigua al estero con acceso 
por la calie de S. José, 

Id. 

Parte que te expropi». 

Edificaciones conti
guas al estero y solar 
comprendido entre la 
casa núm. 5 de la calle 
de Meisic y el estero. 

Parte de una media-
egua y de un ccbacho. 

Parte de una media-
agua y del patio. 

Todo el solar en que 
ê ¡hallan situadas las 

ñocis núms. 7 al 22 de 
esta relación. 

Todo el solar y las 
cinco casas. 

La parte en que es
tán sitaadas las fincas 
núm.s 23 al 30 de esta 
relación y una parte 
sin edificar. 

Toda la casa. 

Id . 

Id. 

Id . 

Id. 
Id, 

Id . 
Id , 

a? 

13 

16 

17 
18 

19 
20 

21 
'¿2 

23 
24 

25 

28 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

36 

37 
38 

39 

Nombre 
del propietario. 

D.a Anlonina Me 
diana. 

D.a Calixta Daluso 

D.a Serapia Naboac, 
D. Santiago Cárde

nas. 
>. Esteban Soriano. 

D. Alejandro Villa 
r in . 

D. Miguel Espíritu. 
D.a Juana Vil la 

rosa. 
O. León Márquez 
D.a Cármen de !*> 

Rota. 
D, Vicente de los 

Santos. 
0.a Sinforosa de los 

Reyes. 
D.a Inés Sto. Do* 

mingo. 
' ) . Antonio Lades-

ma. 
0.a Cornelia Jeró

nimo. 
D. Marcos Fran

cisco. 
D.a María Saracho. 

Designación do la finca. 

D a Francisca Sem-
brano viuda de 
Ossorio. 

D.a Vicenta Leyva 

D.a Juana S. Juan. 

D. Antonio Mara> 
sigan. 

>. Daniel Borbe. . 

D. Antonio Viliaoa 
D. Mariano Velazco. 

O. Feliciano Quio-
gue. 

Casa contigua al estero, con 
acceso por la calle de San José. 

Casa interior de materiales 
ligerea con acceso por la calle 
de San José. 

Id . 

Id. 
I d . 

Id . 
I d . 
Casa de materiales, ligeros 

contigua al estero, con id. 
Casa anterior de id. con id. 

I d . 

I d , 

Id . 

Id . 

Parte que se exproni*. 

Id, 
Casa de materirles ligeros, 

contigua al estero, con id. 
Anejo de una casa contigua 

al estero con id. 
Solar contiguo al puente de 

Gándara, con acceso por la calle 
de Agailar, y una casa de caña 
y ñipa. 

Solar contiguo al puente de 
Maura, con frente á la ca'zada 
de Meisic y al estero. 

Solar lindante con el anterior 
con frente al estero y una calle 
sin nocubre. 

Solar lindante con el estero y 
con los solares de D. José 
Soriano y de D, Mariano Ve-
'azco. 

Dos cobachos situados en el 
solar aoterior. 

CobRcho situado en el solar 
núm 34. 

Id . 
Solar lindante con el estero 

y con los solares t ú n - s 34 y 39. 
Solar lindante con e( estero 

con el solar núm. 38 y con la 
flaca de D. Pedro López, y al
gunas edificaciones. 

Id . 

Id . 
I d , 

Id , 
Id . 

I d . 
Id . 

I d . 

Parte de la casa. 

Toda la casa. 

Id. 

Id . 

Id. 
I d . 

Id . 
Anejo destinado 

letrinas. 

Parte del solar y 
casa. 

Parte del so'ar. 

Id . 

Id . 

Ambos cobaches. 

Todo el cobacko. 
Id . 

Parte del soler. 

Parte del solar y da 
ana cuadra y dos co
bachos. 

Manila, 15 de Junio de 1896 —Manuel Luengo. 

DIRECCION GR A L . DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS 

El I tmo. Sr. Director general por acuerdo del 
dia 30 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
31 de Julio próximo venidero á las diez da su 
mañana , se celebre ante la Junta de Conciertos de 
esta Dirección general, 2 o concierto público para 
la adquisición de un joego completo de pesas y 
medidas legales del sistema nsual en el país., con 
destino al Gobierno P. M. de Negros Orienta', b «jo 
el tipo en progresión descendente de setenta y seis 
pesos (pfs. 76) con entera y estricta enjecióo ai 
pliego de condiciones inserto en la Gaceta oficial 
núm. 115 de 26 de Abril de 1896. 

Dicho concierto tendrá Ingár en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sita en U 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones, en Intramuros, á las diez eu 
punto del citado dia. Los que deseen optar en el 
referido concierto podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garan
tía correspondiente. 

Manila, 30 de Junio de 1896.—El Jefe de la Sec-
cióa de Fomento, José D . de ia Cortina. 2 

El I l tmo. Sr. Director general por acuerdo de 
esta fecha ha tenido á bien disponer que el dia 
31 de Julio próximo venidero á las diez de su ma
ñana, se celebre ante la Junta de Conciertos de 
esta Dirección general y en la Subalterna de la 
provincia de Calamianes, 5.o concierto público y 
simultáneo para arrendar por un trienio el arbitrio 
de la matanza y limpieza de reses de dicha provin
cia, con la rebaja de un 5 p g del tipo anterior 
6 sea de ochenta y un pesos y diez y seis céntimos 
(pfs. Bl'ie) anuales con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones inserto en la Gaceta oficial 
núm. 234 correspondiente ai dia 24 de Agosto del 
año próximo pasado. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de ta calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros, á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en el referido 
concierto podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello lO.o acompañando precisa
mente por separado el documento de garant ía cor
respondiente. 2 

Manila, 17 de Junio de 1896—El Jefe de la 
Sección de Gobernación.—P. S., Antonio Verdegay. 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de esta 
fecha ha tenido á bien disponer que el dia 27 de 
Julio próximo venidero á las diez de su mañana, se 
celebre ante la Junta da Almonedas de esta Direc
ción general y en la Subalterna de la provincia de 
la Laguna, 5.a subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trienio el arbitrio del sello y rese
llo de pesas y medidas del 3.er grupo de dicha 
provincia, con la rebaja de un 5 p g del tipo an
terior ó sea de doscientos trece pesos y sesenta y 
siete céntimos (pfs. 213*67) anuales con entera y 
estricta sujeción al plú go de condiciones inserto ect 
la Gaceta oficial, nú ai. 215 correspondiente al día 
5 de Agosto del año próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salóa de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á t» 
plaza de Moriones en Intramuros, á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello lO.o acompañando precisa
mente por separado el documento de garantía cor
respondiente, 2 

Manila, 17 de Junio de 1896.—El Jefe de U Sec« 
cióa de Gobernación.—P, S„ Antonio Verdegay. 
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El Iltmo, Sr. Director general por acuerdo de 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el día 
27 de Julio próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de almonedas de 
esta Dirección general y en la Subalterna de la 
provincia de Ley te, 5.a subasta pública y simula 
tánea para arrendar por ua trienio el servicio de 
Juego de gallos de dicha provincia con la rebaja 
•áe un 10 p g del tipo anterior ó sea de ciaco 
m i l veintidós pesos ^pís, 5.022(00) dorante el 
trienio con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones inserto en la tGaceta oficial,» número 
176 correspondiente al dia 27 de Junio del año 
próximo pasado. • 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
pdblicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Moriones en Intramuros á las diez en 
apunto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papelj del sello 10.o acompañando 
precisameote por separado el documento de garantía 
correspondiente. 2 

Manila, 17 de Junio de 1896 — E l Jeíe de la 
^Seción de Gobernac ión .—P. S., Antonio Verdegay. 

E! Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 31 
•de Julio próximo venidero, á las diez de su mañana, 
se celebre ante la Junta do conciertos de esta Direc
ción general y en la subalterna del distrito de Mo-
roogi primer concierto público y simultáneo para 
arrendar por un trienio el arbitrio de mercados pú
blicos de los pueblos de Angono, Bosoboso, Baras, 
Quisao y Jalajala de dicho distrito, bajo el tipo en 
progresión ascendente de noventa pesos y cincuenta 
céntimos (pfs. 90*50) anuales con entera y estricta 
•sujeción al pliego de condiciones que á continuación 
ae inserta. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de actos 
•píibUcos del expresado Centro directivo, sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros, á las diez en punto 
4ei citado dia. Los que deseen optar en el referido 
concierto podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello lO.o acompañando precisa
mente por separado el documento de garantía cor* 
respondiente. 

Manila, 6 de Junio de 1896.—El Jefa de la Se
cción de Gobernación.—P. S., Antonio Verdegay. 

^Pliego de condiciones para sacar á concierto público 
el arriendo del arbitrio de mercados públicos de 
los pueblos de Angono, Bosoboso, Baras, Quisao 

' J Ja'ajaia de la provincia de Moroog, aprobado 
por Real órden de 16 de Junio de 1880. pub icado 
en la Gaceta núm. 252, correspondiente al dia 
10 de Setiembre del mismo año. 
1.a Se arrienda por el término de tres años el 

arbitrio arriba expresado, bajo el tipo en progresión 
ascendente de pfs. 90 60 anuales. 

2. a E! remate se adjudicará mediente concierto 
público y solemne que tendrá lugar simultáneamente 
ante la Junta de conciertos de la Dirección general 
de Administración Civil y la subalterna de la expre-
•sada provincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerra
dos y las proposiciones que se hf gan se ajustarán 
preeianmente á la forma y conceptos del modelo que 
le inserta á continuación, en la inteligencia de que 
serán desechadas las que no estén arregladas á dicho 
modelo. 

4. a No se admitirá como licitador á persona al
guna que no tenga para ello aptitud legal y sin que 
«credite con el correspondiente documento, que en
tregará en el acto al Sr. Presidente de la Junta, 
tiaber consignado, respectivamente en la Caja de De
pósitos de la Tesorería general ó en la Administra
ción de Hacienda pública de la provincia en que si-
moháneameníe se celebre el concierto, la som* de 
pfs. 13*57 equivalente al cinco por ciento del im
porte total del arriendo que realiza. Dicho docamento 
«e devolverá á Ies licitadores coyas proposiciones no 
hubiesen sido admitidas terminado el acto del remate, 
7 se retendrá el que pertenezca al aotor de la propo
sición aceptada y que habrá de endozarse á favor 
de la Dirección general da Administración Civil. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que 

h 

señalen los correspondientes anuncioi, dará principio 
el acto del concierto y no se admitirá explicación ni 
observación alguna que lo interrumpa. Durante los 
quince minutos siguientes, los licitadores entregarán 
al Sr. Presidente los pliegos de proposición cerrados 
y rubricados, los cuales se numerarán por el órden 
que se reciban y después de entregados no podrán 
retirarse bajo protesto alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados 
para la recepción de pliegos se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden da su numeración; 
se leerán en alta voz; tomará nota de todos ellos 
el Secretario, se repetirá la publicación pára la inte-
l'gencía de los concurrentes cada vez que un pliego 
fuere abierto, y se adjudicará provisionalmente el 
remate al mejor postor, en tanto que se decreta por 
autoridad competente la adjudicación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto y por espacio de diez 
minutos, á nueva licitación oral entre ios autores 
de las mismas, y trascurrido dicho término se adju> 
dicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el 
párrafo anterior se negáran á mejorar sus proposi
ciones, se adjudicará el servicio al autor del piego 
que se encuentre señalado con el n ú n e r o ordinal 
más bajo. 

Si resnitáse la misma igualdad entre tas proposi
ciones presentadas en la Capital y la provincia, la 
nueva licitación oral tendrá efacto ante la junta de 
conciertos en el dia y hora que se señale y anuo-
c e, con la debida anticipación. El licitador ó licita
dores de la provincia podrán concurrir á este acto 
personalmente ó por medio de apoderado, entendién
dose que, si así no lo verifican, renuncian su de
recho. 

8. a El rematante deberá prestar, dentro de lo i 
cinco días siguientes al de la adjudicación del ser
vicio la fianza correspondiente, cuyo valor será igual 
al diez por ciento del importe total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las con
diciones que deba llenar para el otorgamiento del 
contrato mutuo que deberá celebrarse entre el Jefe 
de provincia y del particular qua sa encargue dal 
servicio, ó impidiere que esta tenga efecto ea el 
término de diez días, coatados desde el siguiente al 
en que se notifique la aprobación del remate, se ten 
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante, con arreglo al art. 5,o dal Real decreto 
de 27 de Febrero de 185^. Los efactos de esta de-
claración serán: 1 o que se celebra nusvo remata 
b*jo igualae condiciones, pagando el primer rema
tante la diferencia dei primero al segunda; 2.o que 
satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere 
recibido al Estado por la demora del servicio. Para 
cubrir estas responsabilidades se la retendrá siem
pre el depósito de garantía para el concierto y aun 
se podrá embargarle bienes hasta cubrir las res
ponsabilidades probables, si aquella no alcanzáse. 
D3 no presentarse proposición admisible para el nuevo 
remate, se hará el servicio por cuenta de la admi
nistración á perjuicio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al contra
tista la órden al ffecto por el Jefe de la provincia. 
Toda dilación en este punto será en perjuicio de los 
intereses del arrendador, á menos qae cansas age-
nas á su voluntad y baitantes á juicio de la Direc
ción da Administración Civil, no lo justifiquen y 
motiven. 

11 . La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro por 
trimetsres anticipados. 

12. El contratista que dejáre de ingresar el t r i 
mestre anticipado, dentro de los primaros quince días 
en que deba verificarlo, incurrirá en la multa de cíen 
pesos. El importe de dicha multa así como la canti
dad á que ascienda la mensualidad, se sacarán de 
la fianza, la cual será repuesta en el improrrogable pla
zo de qninca días, y de no hacerlo sa rescindirá el con
trato, cuyo acto producirá todos los efectos previstos y 
prescritos en el art. 5.o del Real Decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que sa hace 
mérito en la cláusula anterior, el Jefa de la provincia 
suspanderá desde luego de sus funciones al contra
tista y dispondrá que la recaudación del arbitrio sa 
verifique por administracióa. 

14. E| Jefe de la provincia marcará en cada pue
blo el punto ó puntos donde deba constituirse el mer
cado y las p ayas, muelles-d-sitio da los ríos ó es

teros próx mos al mercado, donde deban atracar los 
cascos, bancas y demás embarcaciones menores aná
logas para efectuar sus ventas. 

15. El contratista no podrá exijir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que se acom
paña, bajo la multa de diez pesos por primera ves 
y ciento por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescisión 
del contrato, que producirá todas las coniecuencias 
deque se hace mérito en la cláusula 12. 

16. Se prohibe terminantemente, bajo laiarae-
diata reiponsabilidad de la autoridad local, establecer 
en las calles da los pueblos, calzadas, rios ó esteros, 
puestos fijos ó ambulantes de ninguna especie, de
biendo situarse todos en las plazas, mercados ó pa
rajes designados al efecto por el jefj de la provio* 
cia, siendo obligación del contratista construir aque
llos de los materiales qne considere convenientes 
para poner á cubierto de la intemperie á los vende
dores, teniendo facultades para cobrar derechos por 
cualquier puesto que por casualidad ó malicia se 
sitúe fuera de los sitios mareados. 

Quedan exentas del pago las tiendas 6 puestos 
situados dentro de las casas, por más que en las 
puertas ó parte esterior de los muros 6 paredes 
tengan mostrador es, escaparates ó maestras de telas 
ó efectos, siempre que no intercepten la vía pábltca; 
las tiendas edificadas de exprof aso al construirse el 
mercado y los almacenes ó camarines de depósito 
da los particulares» los cuales pueden vender ea ellos 
libremente sin obligarlas á llevar su? efectos al mer
cado ni á pagar impuesto alguno al contratista por 
lo qua vendan ó exporten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tien
das en los nuevos mercados qne se construyan que
darán sujetos al pago de los derechos de tarifa. 

17. Para cortar abasos en perjuicio del con* 
tratista y aclarar las dadas que pueda suscitar la 
ragla anterior, se entenderá por casa la que como 
objeto principal sirva de morada á una familia; j 
los tapancos ó cobachos, cuyo único destino es e l 
de vender efectos ó frutos, aún cuando para custo
diaros duerma en ellos alguna parsona, no puedan 
ser considerados como casas y, por cousiguienta de
berá prohibirse su construcción y denunciarsa á ia 
autoridad para ia imposición da la multa correspon
diente, 

18. Sin embargo de lo prescrito en las reg ac 
anteriores, los jefas de la provincia podrán autori
zar el establecimiento da puestos ó tiendas en los 
barrios distantes de los marcados, oyendo prévia-
mante á loa contratistas y sujetando á los tanderos 
al pago de los derechos prefijados en la tarifa. 

19. La autoridad de la provincia; los gobaroa-
dorciHos y ministros de justicia de los pueblos, ha
rán respatar al contratista como representante de 
la Administración, prestándole cuantos auxilios pue
dan necesitar para hacer efectiva la cobransi del 
íoipaesto, á cuyo ef acto le entregará la autoridad pro
vincial una copia certificada de estas condiciones. 

20. En los mercados ó parajes designados ai efec
to, nadie más que el contratista, podrá dar en alqui
lar tiendas, cobertizos ni tapancos á no ser que ios 
dueños da casas quieran alquilarlas en toda 6 ea 
pane para este fin. 

21 . Será obligación del contratista tener siempre 
los mercados en buen estado de conservación, ter
raplenados con hormigón para evitar el fango en 
tiempo de lluvias, y si aquellos fuesen de manipos
tería, cuidarán d^blanquearlos por lo menos una ves 
todos los años, 

22. La policía y el órden interior en los merca
dos y los sitios habilitados para centros de contra
tación, sin perjuicio de las facultades privativas de 
IKS autoridades provinciales y locales, corresponde 
á los contratistas y en tal concepto harán la desig
nación y distribución da puestos, respetando siem
pre el deracho de posación de los vendedores y dis
pondrá que los carros se coloquen sin impedir el 
tráosito de los concurrentes y qua los animales de 
carga ó de tiro se pongan fuera del mercado. 

23. Ei contratista tendrá limitada su acción 
al recinto de los mercados públicos y, por consi
guiente, serán consí leradas como exacciones ilega
les las cantidades que perciba por ventas hechas 
fuera de los sitios habilitados para centros de coa-
tratación. 

24. Ea cada pueblo se celebrará marcado en los 
dies de costumbre, sin perjuicio de que el contratista 
Cobre los derechos correspondientes cuando los van» 
taosonuoo ^fií^ siip ^IOSÍSÍS .i'í /íítí» oJaa.'üioíifííaaf 7' 
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dadores concurran en otros días distintos a los sitios 
designados por la autoridad para mercados, y con el 
fin de realizar en ellos sus transacciones. 

25. Los jefes de prOyincia caidarán de d a r á este 
piiego d© condiciones y tarifa adjuot» toda la publici-
dad necesaria á fin de que por nadie se alegne igooran-
cia respecto de su co.itenido, y resolverán las dudas 
«j'ie suscite su interpretación y cuantas reclamaciones 
BÓ interpongan; pero de no bailarse previsto el caso 
•este incidente deberá elevarse con la opinión del Jefe 
de la provincia en que el hecho ocurra á la Direc
ción de Admioisíracióo Civil para que este Centro lo 
resuelva por si ó proponga á ia superioridad lo que 
«rea conveniente. 

26. La Administración se reserva el derecho de 
prorrogar este contrato por espacio de seis meses, 
6 de rescindirle prévia la indemnización que mar-
m u las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada ai cumplimiento del contrato. Podrá 
s i acaso le conviniere, sabarrendar el servicio, pero 
entendiéndose siempre que la Administración no 
contrae compromiso alguno con los subarrendatarios 
y que de todos ios perjuicios que por tal subarriendo 
pudiera resultar al arbitrio, será responsable única 
y directamente el contratista. Los subarrendatarios, 
quedan sujetos al fuero común, por que la Admi
nistración considera su contrato como una obliga
ción particular y de interés puramente privado. Eo 
el caso de que el contratista, en todo 6 en parte, 
entregue el arbitrio i subarrendatarios, dará cuenta 
inmediatamieote al jefe de la provincia, acompa-
ifiando una relación nominal de ellos y solicitará ios 
respectivos títulos de que deberán estar investidos. 

2& Los gastos de la inserción en la Gaceta de 
*e8te p'iego de condiciones, los que se originen en (\ 
otorgamiento del contrato mutuo así como los de 
recaudación del arbitrio y expedición de títulos 
serán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 los contra
tos de esta especie no se someterán á juicio arbitral, 
reso.viéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse 
sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y 
efectos por la vía contenciosa administrativa que 
señalan las leyes. 

30. El contratista está obligado |á cumplir los 
bandos sobre policía y ornato, así como las dispo
siciones que sobre estos ramos le comunique la au
toridad, siempre que no estén en contravención con 
las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá 
Tepresentar en forma legal Jo que á su «áerecho 

convenga. 
3 1 . Bn el caso de muerte del contratista, quedará 

rescindido este contrato, á no ser que los herederos 
ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipuladas en 
e l mismo piévio otorgamiento del contrato corres
pondiente. 

Tarifa de derechos. 
l . a El arrendador del mercado cobraré dos 

coartos por cuadrada del terreno que ocupa 
cada puesto. 

2 ^ Cobrará asimismo, con sujeción á la regla 
que precede, lo que corresponda á cada tienda ó 
tapanco fijo que sea de la propiedad del arrerda-
<tor del mereadt; pero quedarán esceptoadas las 
tiendas que determina el párrafo 3 .0 de la regia 
16 del pliego de condiciones. 

3.a Los puestos y tiendas fijas de comestibles 
ó efectos que se establezcan fuera de los mercados 
ó parajes designados al efecto, como consecuencia 
de lo que prescribe la cláusula 18 del pliego de con
dición s pagarán dos cuartos diarios por cadaWara 
c u r r a d a de terreno que ocupen. 

4 a El contratista cobrará á todas las bancas, 
cascos y d e s á s embarcaciones menores semejantes 
que atraquen á los sitios de i*s playas, muelles rics 
ó esteros designados por el jefe de la provincia, en 
virtud de lo dispuesto en la cláusula 13 del pliego 
de condiciones, siempre que efectúen ventas al por 
anenor dentro ó fuera del buqut: por una banca 
tinco cuartos diarios, y por no casco ú otra cla^e 
de embarcación semejante duz cnartos, también 
diarios, por el tiempo que dure ia venta. 

Se eeceptuan las embarcaciones mayores, siempre 
que no efectúen ventas al menudeo dentro ó fuera 

del buque, 
l>.a Ei contratista so tendrá derecho á cobranza 

alguna álas embarcaciones que atraquen á los puntos 
anteriormente citados, siempre que estas conduzcan 
muebles, comestibks ú otros efectos que, sin • « * • 

dorios á bordo, los conduzcan á las plazis para 
realizar allí la venta. 

Cláusula adicional. 
Si durante si ejercicio de la contrata se aprobara 

por el Gobierno de S. M, nuevo pliego de condi
ciones para este servicio, se reserva la Adminis
tración el derecho de acordar con ei contratista e! 
nuevo tipo anual del arriendo, y ia aplicación de 
la nueva tarifa, bajo la garantía de ia escritura 
otorgada y fianza que corresponda y SÍQO resultára 
acuerdo entre ambas partes, quedará rescindido el 
contrato sin que el contratista tenga derecho a in
demnización alguna. 

Manila. 6 de Junio de 1896.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernac ión .»P . S., Antonio Verdegay. 

MODELO m PROPOSICION. 
Don N . N . , vecino de N . ofrece tomar á su cargo 

por el término de tres fcños el arriendo del avbitno 
de mercados públicos de los pueblos de Angonc, 
Bosoboso, Baras, Qaisao y Jalejala. de la provincia 
de Morong por la cantidad de pesos 
pís anuales y con entera sujeción ai 
pliego de condiciones publicado en el núm. . . . 
de la Oaeeta del dia . . . . del que me he 
enterado debidamente. 

Acompaña por seperado el documento que acre> 
dita haber depositado en . . . . . . la can
tidad de pfs. 13 57. 

Fecha y firma. 

Edictos 
En virtud de providencia dictada en el dia de hoy por el 

8r. D» Alberto Concellón y Nuflez, Juez de l.a inetaocia del 
distrito de Tondo de esta Capital en los autos de juicio uni
versal de concurso voluntario de acreedores del chino Domingo 
Soto Ong-Quianglsy dueño qne fué de la Carrocería inglesa 
establecida en la caie Dasmarifias del arrabal de Bi^pndo se 
sacan á otra segunda subasta por haberse declarado en quiebra 
la practicada en 6 de Mayo último con la rebaja de 25 p § 
del tipo de su avalúo los bienes pertenecientes v al concur
sado consistentes en c'̂ jas de carruajes quiles carromatas fraguas 
arafias dux milord máquinas, hierros ruedas y demás varios efectos 
que todos faeron tazados por el perito nombrado D. Feliciano 
Quiogue en 685 pesos 82 céntimos y 4 octavos cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este juzgado sito en la calie 
Salinas ntím. 17 del arrabal de Tondo el dia 13 de Julio 
próximo y hora de las diez en ponto de su mañana previ
niéndose a los licítadores que para tomar pane en la subasta 
es necesario coasignar previamente sobre la mesa del Juzgado 
ó en el Establecimiento destinado al efecto el 10 p g del 
importe de la tazac 6n y que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del importe del avalúo con la 
rebaja del 25 p § y que los bienes que han de subastarse 
se hallan en ia referida Carroceria 

Manila 26 de Ju io de 1896.—El Escribano, Jftvier Cavallería. 
—V.o B,o, Concel óu. 

Don Ricardo Pavón y Rosales Juez de l.a instancia de este Distrito 
de Nueva Ecija. 
Por el presente se ciia, á ios que tengan alguna reclamación con

tra el Registrador interino que fué de esta provincia D Fede-
derico García Reguera, para que dentro del plazo de seis meses á 
contar desde la publicación de este anuncio se presenten á 
deducirla ante este Juagado bajo apercibimiento de pararles en 
otro caso el perjuicio que hubiere lugar en derecho. 

Dado en S. Isidro á 19 de Junio de 1896.—Ricardo Pavón.—Ante 
mí, Francisco Villanas. 

Don Angel Selma y Cordero, Juez de l.a instancia de este partido. 
Por el presente cito Unmo y emplazo á los actas Juliana Morolló 

Onda Antabay y Amaranto la l.a natural de los montes de Pilar y 
vecina de los de este pueblo casada jornalera y los 3 úUimos se 
ignoran las circunstancias personales para que en el término de 9 
di»s comparezcan en este juzgado calle cuartel núm. 5 á declarar en 
la causa núm. 19 por homicidio bajo apercibimiento que de no 
hacerlo les pvtrarán 1ÓS perjuicios que en derecho hubiere lugar 

Dado en Balanga 19 de Junio de iSgó.arAngel Selma.—Por 
mandado de su Sría., Pitblo D. Dalauanbayan. 

Por el presente cito llamo y emplazo al reo ausente Tomás Olive
ros mestizo sangley casado de 38 años de edad naiural de S. José 
de Naboias (Mani a) y vecino de Limay de esta provincia de esta, 
tura regular color blanco nariz y boca regulares ojos achinados pelo 
y cejas negros barba poca para que en el término de 30 dias se 
presen e en este juzgado ca le cuartel núm. 5 para los efectos da ¡la 
causa núm 2196 por desacaio bajo apere bimiento que de no hacerlo 
dentro del termino indicado desde la i.a publicación de este edicto 
le parará el perjuicio que en derecho haya lugar. 

Dado en Balanga 23 de Junio de i896.—Angel Selma. —Por 
mandado de su Sría*, Pablo D. Dalauanbayan. 

Don Pedro Solán y Olivan Jaez de 1 a inst. ncia en propiedad de 
esta provincia de Cavite. 

Por el presente c;to llamo y empkzo al procesado Francisco 
Basco a) Quico Putol de estado casado de 39 años de edad labra
dor vecino del pueblo de Maragondon de esta provincia para que 
en e) término de 30 días contados desde la publicación del presente 
en la Gacela oficial de Mani a comparezca en este juzgado ó en sus 
cárceles á contestar á los cargos que le resulta en la causa núm. 5689 
que me hallo instruyendo contra el mismo y otro por robo coa 
homicidio y lesiones pues de hacerlo así le oiré y administraré justi
cia y de lo contrario faüaié dicha causa en su ausencia y rebeldía 
parándole el perjuicio en derecho hubiere lugar. 

Dado en Cavite á 18 de Junio de iSgó.-^Pedro Solán.axPor man
dado de so Siía., Alfonso Mamb!on«. 

Don Lorenzo Deheza Sagaste Juez d i l.a insiancii en propiedad 
de esta provincia de llocos Súr, 

Por el présense edicto cito, llamo y emplazo al procesado EOP-
sente Cayetano Camcam conocido por Román indio natural y vecino 
del pueblo de Narvacin viudo jornalero de 35 años de edad sabe 
leer escribir y firmar es de estatura 4 piés y 11 pulgadas cu?rpo y 
cara regular color moreno nariz chata barba larga frente regular ojos 
pardos con un lunar ea el labio superior para diligencia per-ond de 
justicia en la causa núm 4526 aegu da contra el mfefto por esiones 
para que en el término de 30 dias á contar desde ¡a publicación 
del presente en la Gacüia oficial de Manila comparezca en este 
juzgado ó en la cárcel pública de esta cabecera aperc:bido que de 
no hacerlo dentro del término señalado se le declarará rebelde y le 
pararán los perju cios que en derecho habiere luga'. 

Dado en Vigan á 17 de Juuio de 1896—Lorenzo Deheza.-—Por 
mandado de su SIÍA., Jo é Bre . 

f£Pot el presente c to llamo y emplazo al procesado Infiel D. Ra» 
fael casado natu al y vecino de la ranchería de cartey jurisdicción 
del pueblo de Candón labrodor de 40 azos de edad y reo de _ la 
causa núm. 36 del 95 seguida por hartos para que por el término 
de 30 8l8á coatados d-jsde el siguiente dia al da la r a inserción 
del presente en la Gacna oficial comparezca en este juzgado Ó en 
la cárcel pública de esta provincia para una diligencia de justicia en 
la citada causa bajo apefcibimiento de que en otro caso será decía' 
raudo rebelde y le pararán los perjuicios á que hubiere lugar con 
arreglo á la Ley. 

Dado en la Ciudad Fernandina de Vigan á l 7 de Junio de 1896. 
—Lorenzo Deheza Por mandado de su Sría., José Brea. 

Don Basilio Regalado Mapa Juez de l.a inatancia en propiedad 
de la provincia de Cagayan de Luzón. 
En ios autos de abintestato del finado D. Enrique González, 

natural de Sampaloc arrabal de Manila, que falleció ea esta 
Cabecera en 19 de Septiembre de 1895 que penden ante eate 
Juzgado se ha acordado ea auto de 6 del actual se llaman 
pbr este edicto á los que se crean con derecho á heridas 
los bienes relictos del finado D Enrique Goazaiez para que 
en el término de 30 dias contados desde la publicación del 
presente comparezcan por si ó por medio de apoderado ante 
este Juzgado á usar de su dsrecho. 

Dado en la casa Juzgado de Tuguegarao á 8 de Junio de 
1896.—Basilio Regalado =Por mandado de su Sría., Faustino 
Manauie. 

Por el presente edicto cito llamo y emplazo al procesado ausente 
Miguel Pino natural de Sto. Domingo en llocos Súr y vecino de 
esta cabecera soltero tablajero de 35 años de edad es hijo de Esta
nislao y de Fabiana Pascuala es de estatura de 4 piés con n pu ga-
das coior moreno cuerpo boca y nariz regulares pelo cejas y ojos 
negros cara poca afilada hay 2 cicatrices notables la una debajo 
del parpado del ojo derecho y la otra en la región parietal del 
lado izquierdo barbilampiño para que por el término de 30 dias á 
contar desde la publicación del presente y en la Gaceta oficial de 
Manila comparezca en este juzgado ó en la cárcel pública de esta 
provincia para contestar los cargos que resulten en la causa núm. 2 
seguida contia el mismo y otro por huno apercibido que de no 
hacerio dentro del término fij«do se sustanciará ia causa en su 
ausenc a y rebeldía parándole los perjuicios qua en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en la casa juzgado de i.a instancia de Cagayan en Tugue» 
garao 6 de Junio de 1896.—Basilio Regala o.— Auto mí^ FaUstino-
Manaais. 

Por el presente edicto cito Hamo y emplazo á los procesados 
ausentes Simecn Gatering y Genaro Gatering para que por el 
término de 30 dias á contar desde la publicación del presente y 
en la Gaceta oficial de Manila comparezca en este juzgado ó en la 
cárcel pública de esta Provincia á contestar los cargos que resultau, 
en la causa núm. 30 seguida contra los mismos y otros por lesiones,, 
apercibicos que de no hacerlos dentro del término señalado se sustan 
ciará la cansa en su ausencia y rebeldía parándoles los perjuicios que 
en derecno hubiere lugar. 
^¿Dado en la casa juzgado de l.a instancia de Cagayan en Tuguegarao 
á 6 de Joniu de 1896.—Basilio Regalado Ante mt., Faustino Manauis 

Doa Jacobo Marina y Vega, Teniente Coronel Gobernador P. M. 
y Juez de l.a instancia de estas Islas Marianas. 
Habiendo cesado con fecha 27 de Febrero últ mo en el 

Registro de la propiedad del distrito de esta provincia de Islas 
Marianas el que lo desempeño interinamente D. Agustín Gómez 
Quintero desde el 20 de Agosto del año 1894, se cita, á todos 
los que tengan qne deducir alguna reclamación contra dicho-
Registrador por el tiempo que sirvió el expresado Registro 
para qne en el plazo de sris meses á contar d^sle la pri
mera publicación d • este anuncio en la Gaceta oficial de Manila 
las formen por instancia anre el Juzgado de l.a instancia ó en 
la Administración de Hacienda pública de Islas Mari mas según 
previene el art. 384 del Realameoto Hipotecario. 

Lo que que se hace público en virtud del decreto del Sr. Juez 
de 1 a instanciii fecha 28 de Abril 1896. 

Agafia 28 de Abnl de 1896 = E 1 Gobernador Juez Jacobo Marina Los 
testigos de asistencia, J. del Rosario, F. Ceuón León Guerrero. 

Don Ricardo Iglesias López. Gobernador P. M. y Subdelegado 
de í'-'arina en funciones de esta provincia de Samar. 

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los tes
tigos ausentes Antonio N . y Nicolás N . vecinos del pueblo 
de Wey!er de la citada provincia cuyas demás circunstancia perso
nales se ignoran para que en e' término de 9 dias contados 
desde el de la publicación de este edicto en la Gaceta oficial 
de la Capital de Manila comparezcan en esta Subdelegación de 
Marina con objeto de recibirles declaración en el expediente 
núm. 47 que se instruye contra Fausto Aquino y otros por 
hurto apercibidos que de no verificarlo dentro del prefijado 
término les pararán los perjuicios que haya lugar. 

Dado en la Subdelegación de Marina de Caibalogan á 22 
de Junio de 1896.—El Gobernador Subdelegado, Ricardo Iglesias. 
—Por su mandato, Alejo Maga. 
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